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Considerar 

Generar dinámicas de confianza 
entre los actores internos  y las 

diferentes autoridades:  

Tener claridad sobre cuáles son sus 
competencias en la atención a 

víctimas de violencia de género  - 
sexual. 

Ofrecer programas y servicios para 
la población víctima de esta forma 

de violencia de acuerdo con sus 
competencias. 

Contar con personal capacitado y 
entrenado en la atención a 

víctimas. 

Establecer procesos, procedimientos y 
rutas internas para la adecuada 

atención al interior de cada institución 
y para la activación y remisión a otras 

entidades pertenecientes al mismo 
sector y a los demás sectores para la 
atención a víctimas de violencias de 

género. 

Estructurar procesos de 
seguimiento para garantizar la 

atención oportuna y la no 
repetición  de los hechos de 

violencia. 
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Detección 
Atención 
integral 

Activación 
de rutas  

Seguimiento  



 

Ley 360 1997 : Hace referencia a los 

delitos contra la libertad y el pudor 

sexual  (Se ha ido modificando) 

 

 
Resolución 412 de 2000 DT-PE y atención 

de EISP derogada parcialmente por la  

3280 de 2018, sigue vigente la Guía del 

menor y la mujer maltratada. 

 

Resolución 4568 de 2014: Adopta el 

protocolo de atención de Urgencias a  

víctimas de ataques con agentes 

Químicos 

 
 

Decreto 2734 de 2012: Reglamenta las 

medidas de atención mujeres víctimas  

violencia 

 

 

Resolución 0459 de 2012: Adopta 

protocolo y Modelo de atención Integral 

en  Salud para víctimas de la violencia 

Sexual. 

 

 

 

Ley 1146 de 2007: Se expiden normas para la 

prevención de la violencia Sexual y atención 

integral de niños , niñas y adolescentes 

abusados sexualmente. 

 
 

Ley 1142 de 2007: Reforma 

parcialmente la ley 906 de 2004, 

(nuevo sistema  penal acusatorio) y 

la ley 599 de 2000; Ley 1122 de 2007. 

 

Constitución Política De Colombia , 

Art. 6,15,16,42,44,45,46,47,48,49,89. 

 

 

Política Nacional de Sexualidad –

Derechos Sexuales y reproductivos 

 

 
 

Ley 1257 de 2008 normas de 

sensibilización, prevención y sanción de 

formas de Violencia y discriminación 

contra las mujeres. 

 

 

 

Ley 1098 de 2006: Código Infancia y 

Adolescencia, modificada por la Ley 1878 de 

2018 

 
 

 

Sentencia C-355 de 2006 de la Corte 

Constitucional: Despenalización del 

Aborto - 3 causales. 

 

 

 

Decreto 4331 Dic. /2012: Anexo 11, 

cita médica 3 días siguientes a la 

solicitud;  ningún trámite debe ser 

trasladado al usuario. 

 

 
 

Decreto 1011 de 2006: Sistema Obligatorio de la 

Garantía de la Calidad de  atención en salud / 

Resolución 3100 de 2019 procedimientos y 

condiciones de  inscripción IPS. 

 

Normatividad  

 

Ley 1719 de 2014: Articulo 13, 

derechos y garantías para las víctimas 

de Violencia Sexual 

 

 

Resolución 595 de 2020 asignación de 

recursos para otorgar medidas de  

atención del Ministerio de Salud y 

Protección Social 
 

 

Circular 025 de 2020 

 
 

 

 
Decreto 1581 de 2017: Articulo 2.4.3.4.1.2. 

Estrategia de atención integral para  

Mujeres y población LGBTI víctimas de 

violencia sexual. 

  

  
 

Auto 009 de 2015: “Programa de 

Prevención de la Violencia Sexual 

contra la Mujer Desplazada y de 

Atención Integral a sus Víctimas” 

 

Resolución 2481 de 2020 por la cual se 

actualizan los servicios y tecnologías de  

salud financiados con la Unidad de Pago 

por Capitación (UPC) 

Enlace Web 

Enlace Directo presentación  

Convenciones  

https://www.defensoria.gov.co/public/Normograma 2013_html/Normas/Ley_360_1997.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Forms/DispForm.aspx?ID=5333
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_2734_2012.htm
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1146_2007.htm
http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/1674732
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2001/0219.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/LIBRO POLITICA SEXUAL SEPT 10.pdf
https://www.rednacionaldemujeres.org/phocadownloadpap/ley 1257 de 2008.pdf
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1098_2006.htm
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/Resolucion-4331-de-2012.PDF
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n No. 3100 de 2019.pdf
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1719_2014.html
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n No.595 de 2020.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/circular-25-de-2020.pdf
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=83593
https://www.corteconstitucional.gov.co/T-025-04/AUTOS 2015/Auto 009 del 27 de enero de 2015seguimiento ordenes 2 y 3 del auto 092-08.pdf


Resolución 3280/18 
Lineamientos técnicos  y 

operativos  de la Ruta 
Integral de Atención para 

la Promoción y 
Mantenimiento de la Salud  

Resolución 000459/12  

Protocolo  y modelo de 
atención integral  en salud 
para víctimas de violencia  

Ley 1146/07 

Normas para la prevención 
de la violencia sexual y 
atención integral de los 

niños, niñas y adolescentes 
abusados sexualmente 

 

Res. 1776/2008, SNS, “…se 
determina la escala de 

sanciones y 
procedimientos por 

incumplimiento a los 
preceptos señalados en el 
artículo 9° de la Ley 1146 

de 2007.” 

Ley 1438/11  
Reforma el 

SGSSS. 
Atención 

Preferencial a 
NNA. Otros 

SALUD 



Resolución 0459/12 



Brinda atención integral: 
Evalúa, diagnóstica y 

establece el tratamiento 
indicado. 

Identifica las 
especialidades de 

correlación (Psicología, 
social, psiquiatría, etc)  

Activa la Red 
Intersectorial.   

Orienta a las víctimas 
sobre las acciones 
legales a instaurar. 

Comisarías de Familia, 
ICBF, Fiscalía.  

Hace las veces de 
forense cuando reciba a 
la víctima en un caso de 

emergencia. 

Realiza examen y 
asegura tratamiento de 
ITS, VIH/Sida en caso de 

presunta violencia 
sexual. 

Garantiza 
anticoncepción de 

emergencia 

Realiza evaluación física 
y psicológica, durante la 
atención de la urgencia, 

del NNA víctima de la 
violencia. 

Recolecta oportuna y 
adecuadamente las 

evidencias, siguiendo las 
normas de la cadena de 

custodia. 

Da aviso inmediato:  Al 
ICBF cuando es un 

menor de edad – V.S.  / 
M.I Comisaría de 

Familia.      Fiscalía o 
Sijin: V.S  

Práctica inmediatamente 
las pruebas forenses, 

patológicas y psicológicas 
necesarias para adelantar 

el proceso penal 
correspondiente. 

Responde por el 
funcionamiento del  SX  
de información para el 
registro y vigilancia de 

casos de VG.  

 Sensibiliza y capacita a 
los trabajadores de la 

salud sobre esta 
problemática.  

Realiza comités de 
vigilancia 

epidemiológica de VG. 



ARTÍCULO 63. PSICOTERAPIA 
AMBULATORIA PARA 

MUJERES VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA: 

60 sesiones de psicoterapia 
individual 

60  terapias grupales, 
familiares  y  de pareja 

Fase aguda, hospitalización 
podrá extenderse hasta 180 

días, continuos o discontinuos 
por año calendario.  

ART. 19  rehabilitación física y mental de 
los NNA víctimas de violencia física o 
sexual y todas las formas de maltrato, 

serán totalmente gratuitas para las 
víctimas.  

ARTÍCULO 54. RESTABLECIMIENTO DE LA 
SALUD DE LAS MUJERES VÍCTIMAS DE LA 

VIOLENCIA.   

NO cuotas moderadoras, NO copagos,  NI 
otros pagos para  el acceso sin importar 

el régimen de afiliación.  











ESTRATEGIAS EN SALUD MENTAL  

correo electrónico:  
saludmentalsspmanizales@gmail.com 



MANIZALES  





COMPETENCIAS   
                  SECTOR JUSTICIA 



ENTIDADES 
                  SECTOR JUSTICIA 

Comisarías 
de Familia 

(4) 

Fiscalía 
General de la 

Nación: 
Fiscalías18, 

19, 23 

CTI: Policía 
Judicial 

Sijin  









denunciascomisariadefamilia@manizales.gov.co 

COMISARIA  
DE FAMILIA  

NOMBRE CORREO ELECTRÓNICO  TELÉFONOS  DIRECCIÓN  TERRITORIOS DE INFLUENCIA 

 
PRIMERA 

JORGE ANDRES 
SUÁREZ  MARÍN 

jorge.suarez@manizales. 
gov.co 

8806696 
3173659341 

Calle 33 N° 20 – 51 
detrás de Bomberos 

Fundadores 

Comunas: San José, Tesorito, 
Palogrande, Universitaria, La Fuente. 
 
Corregimientos : 
-El Remanso 
-Rio Blanco 

 
SEGUNDA  

LILIANA PATRICIA 
CUELLO HERAZO 

liliana.cuello@manizales.gov
.co 

8808182 
3176685490 

Carrera 28ª calle 14 
esquina Barrio el 

Bosque 

Comunas : Atardeceres, Cumanday, La 
Macarena. 
 
Corregimientos : 
-Agroturístico 
-Colombia 

 
TERCERA 

GUSTAVO GARCÍA 
GARCÍA  

gustavo. 
garcia@manizales.gov.co 

8757473 
3176685486 

Casa de la Justicia 
Bosques del Norte 

Comunas : Ciudadela del Norte, 
Ecoturístico, Cerro de Oro, La Estación. 
 
Corregimientos:  
-El Manantial 
-La  Cristalina 
 

Siempre hay una Comisaria de turno, después del horario laboral  

mailto:jorge.suarez@manizales






Contactos con 
disponibilidad 

para atención de 
violencia género 
el fin de semana 

Hasta el 
martes   27 de 
abril de 2021, 

Turno  Sijin  Mani
zales 

Patrullero   Dixon 
Ocampo        3116
188198   Violenci

a de Género 

Intendente  Faber 
Gonzalez     31128

52938    Acto 
Urgente 

Plataforma 
Adenunciar:  Gén

ero 

Luz Nancy Alarcón 
Pineda   Fiscalía 

General de la Nación 
Seccional 

Caldas  Tel:  3164320
886   luz.alarcon@fi

scalia.gov.co 

VIOLENCIA GÉNERO / INTRAFAMILIAR 

mailto:luz.alarcon@fiscalia.gov.co
mailto:luz.alarcon@fiscalia.gov.co


• A denunciar, 
el cual se 
encuentra 

disponible en 
www.fiscalia.go

v.co y 
www.policia.gov

.co 

• Correo 
electrónico: 

denunciaanoni
ma@fiscalia.gov

.co 

• Líneas de sala 
de denuncias: 

311 772 5899 – 
311 769 4098 – 
317 510 1663 

• Línea de 
atención desde 
el celular 122 y 

desde un 
teléfono fijo al 
018000919749 



Fiscalía Siete seccional  
Centro de Atención Integral a Víctimas de 
Abusos Sexuales CAIVAS 
 Carrera 20 A Nº 24 - 46 

Edificio antiguo INURBE 

8847515 - 8843643 - 
8847624 

Fiscalía Siete seccional CAIVAS,  
Cuerpo Técnico de Investigaciones CTI  
Grupo de Delitos Sexuales 
 

8847515 

Fiscalía Siete seccional CAIVAS, SIJÍN – 
Unidad Investigativa de delitos sexuales 
 

Carrera 20 A Nº 24 - 46 
Antiguo INURBE 

8847624 

Fiscalía 14 Local CAVIF Violencia Intrafamiliar 
 

Calle 53 Nº 25 A 35 Edificio 
antiguo DAS. 

8851777 - 8857732 

Sala de Recepción de denuncias 
Fiscalía Carrera 20 A Nº 24 - 
46 Edificio antiguo INURBE 

8841180 





3123604334  
Atención delitos sexuales  



SECTOR PROTECCIÓN 



• REMISION DE OTRA 
AUTORIDAD 

• EQUIPO  
DEFENSORIA DE 
FAMILIA 

• POR LA VICTIMA O  
INTERESADO 

• OFICINA DE 
ATENCION USUARIO  
ICBF–telefónica, chat, 
correo e.-  

DETECTA 
/CONOCE 

 

ATENCION 
INTEGRAL 

 

• FORMULA 
DENUNCIA PENAL 

• ACOMPAÑA AL NNA  
ENTREVISTA 
FORENSE 

• REPRESENTA  NNA . 

 
 

 ACCESO A LA 
JUSTICIA 

• Medida del 
PARD. 

SEGUIMIENTO 

DEFENSORIA DE FAMILIA 

GARANTIZA, PROTEGE, 
RESTABLECE  Y REPARA  
DERECHOS  NNA  
•Informa derechos y 
mecanismos  
•Inicia PARD  
•Práctica rescates de NNA  
•Gestiona y remite para 
atención en servicios  SNBF  
•Remite y acompaña si NNA 
requiere atención en salud.  
•Vinculación al sistema 
educativo  

Interviene a NNA maltratados   
FUERA de su núcleo familiar 





SECTOR EDUCATIVO 



OBJETIVOS  

• Activar rutas de atención en salud y protección ( ley 1098). 

• Garantizar que los NNA tengan permanencia en el sistema educativo, una vez se haya  detectado el caso. 

• Apoyar el proceso de seguimiento. 

• Remitir a los NNA al servicio de urgencias previamente identificado en la ruta local. 

• Garantizar la cobertura en educación de los NNA que se encuentren desescolarizados. 

Identificación temprana en el aula. 
Actividades de  prevención y 

autoprotección.  

Sospechar actitudes, 
comportamientos para activar la ruta 
de atención integral compuesta por 

servicios de atención en salud, 
protección y justicia. 

La identificación de las violencias, en 
especiales las sexuales implica un 

proceso de análisis por parte de las 
personas que identifican la situación.  

No deben hacer entrevistas e 
indagaciones para no revíctimizar o 

generar un abordaje inadecuado.  

Se debe contar con una ruta de 
activación institucional interna.  

La denuncia es una responsabilidad 
ética y legal inherente a la 

identificación o sospecha de violencias 
sexuales. 



SALUD JUSTICIA  
PROTEC

CIÓN  

Triada 
de la 

atención  



¡Gracias! 


